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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Adjudicación - Contratación Directa por Especialidad N° 4/2024 - Participación Institucional con 
stand llave en mano en la Feria FITPAR 2024 - EX-2024-90160568- -APN-INPROTUR#JGM.

 

VISTO el expediente del Registro del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) EX-2024-
90160568- -APN-INPROTUR#JGM, la Ley Nacional de Turismo N°25.997 y su Decreto Reglamentario 
N°1297/2006, el Reglamento de Compras y Contrataciones del INPROTUR, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la contratación directa para la participación del 
INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA (INPROTUR), a través de un stand 
institucional, en la feria internacional de turismo “FITPAR”, a desarrollarse en la ciudad de Asunción, 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY, del 11 al 13 de octubre de 2024.

Que la participación institucional en el citado evento encuentra fundamento en la Ley Nacional de 
Turismo N° 25.997, que prevé entre las facultades del INPROTUR las de “[d]iseñar los planes, programas 
y prioridades en materia de promoción turística y ejecutar la estrategia de promoción y mercadeo 
internacional para fortalecer y sostener la imagen de la "Argentina" como marca y como destino turístico 
“y “[o]rganizar y participar en ferias, conferencias, exposiciones y otros eventos promocionales 
prioritariamente en el extranjero”.

Que el procedimiento de selección encuadra en el artículo 36°, inciso b, apartado i) del Reglamento de 
Compras y Contrataciones del INPROTUR.

Que la DIRECCIÓN DE MERCADOS, recomendó adjudicar la presente contratación directa a la entidad 
organizadora del evento denominada ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE AGENCIAS DE VIAJES Y 
EMPRESAS DE TURISMO (RUC 80028242-6), por el importe total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TREINTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA (USD 30.380.-), por el 
arrendamiento de un lote de SETENTA Y DOS (72) metros cuadrados y el servicio de montaje 
personalizado de stand –llave en mano–, para la partición institucional del INPROTUR.



Que el DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO ha verificado la existencia de disponibilidad 
presupuestaria a fin de afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente Disposición se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 26° del Reglamento 
de Compras y Contrataciones del INPROTUR y la Resolución N° 26/2024 del Presidente del INSTITUTO 
NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.

Por ello,

LA SECRETARIA EJECUTIVA

DEL INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la Contratación Directa por Especialidad N° 4/2024 para la 
participación del INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA (INPROTUR), a través de 
un stand institucional, en la feria internacional de turismo “FITPAR”, a desarrollarse en la ciudad de 
Asunción, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, del 11 al 13 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la presente contratación a favor de la ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE 
AGENCIAS DE VIAJES Y EMPRESAS DE TURISMO (RUC 80028242-6), en los términos del contrato 
de adhesión que como documento GDE N° IF-2024-98739648-APN-DM#INPROTUR forma parte 
integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, por si o a través 
de sus órganos subordinados, a emitir y notificar la orden de compra, así como también a abonar a la firma 
adjudicataria el importe total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA (USD 30.380.-), por la totalidad de los servicios ofertados.

ARTÍCULO 4°.- Desígnanse como Agente Certificador a Da. Macarena MEDINA (DNI:35.112.011).

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a 
la partida específica del Presupuesto para la Jurisdicción 30 - Entidad 119 - INSTITUTO NACIONAL DE 
PROMOCIÓN TURÍSTICA.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese y notifíquese. Pase a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, a sus efectos. Cumplido, archívese.

 

 







 


  


FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO DEL PARAGUAY   


DECIMONOVENA EDICIÓN FITPAR 2024   


CONTRATO DE ALQUILER DE ESPACIO PARA EXPOSICIÓN    


A los…. días del mes de ………… de 2024, se firma el presente contrato entre 


la Asociación Paraguaya de Agencias de Viajes y Empresas de Turismo 


(ASATUR) entidad sin fines de lucro, con domicilio en la Ciudad de Asunción,  


Paraguay, con sede ubicada en la calle O’Leary Nº 650, Ofic. 106, representada 


por su Presidente Mónica Costa Barriocanal, en adelante denominado  


“ASATUR”, por una parte y por la otra 


………………………………………………domiciliada en 


……………………………………………, representada por  


 ………………………………………con  documento  de  identidad  N°  


……………………, en su carácter de ………………………………, en adelante 


denominada “EL EXPOSITOR”. En consecuencia, las partes convienen en  


celebrar el presente Contrato de Alquiler de Stand, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas:    


PRIMERA: En virtud a este Contrato EL EXPOSITOR se adhiere a la realización 


de la Feria Internacional de Turismo del Paraguay – FITPAR 2024, en adelante   


“la Feria”, (cuyo registro legal lo posee ASATUR), a ser organizado y realizado  


por ASATUR los días viernes 11, sábado 12 y domingo 13 de octubre de 2024, 


en el Centro de  Convenciones Mariscal, ubicado en la calle Dr. Juan Eulogio 


Estigarribia y San Roque  González de Santa Cruz, de la ciudad de Asunción, y 


ASATUR se compromete  a dar en alquiler al EXPOSITOR y éste acepta el 


espacio Nº 25,26,27,28,29 y 30, que cuenta con  una superficie de 72 m² en total 


y cuya ubicación es dentro del predio ferial de  conformidad con el plano de 


ubicación que se adjunta y forma parte del presente contrato como Anexo “B”. EL 


EXPOSITOR manifiesta que conoce el Reglamento General FITPAR 2024 que 


hace parte integral como ANEXO “A” del presente contrato y se compromete a 


acatar las condiciones particulares y generales y las especificaciones técnicas y 


de procedimientos contenidas en el mismo. ASATUR deja expresa constancia 


que en caso de haber discrepancias entre las disposiciones establecidas en el 


presente contrato y las contenidas en el Reglamento General FITPAR 2024, 


prevalecerán en aquellos puntos en controversia, las disposiciones y condiciones 







 


  


consignadas en el Reglamento General, que en definitiva son las que se 


aplicarán durante la vigencia del evento internacional.  


SEGUNDA: El costo total promocional convenido por el alquiler del mencionado 


espacio más el montaje según diseño aprobado es de U$D 30.380.- (Dólares 


americanos treinta mil trescientos ochenta 00/100) incluido el IVA. 


 


TERCERA: El precio del espacio arrendado más montaje aprobado se abonará 


a los 60 días de ser emitida la factura. El importe podrá depositarse en la cuenta 


corriente de ASATUR, Banco Continental en Dólares americanos N° 


01.26.00148723.02, en cuyo caso se presentará la boleta de depósito respectiva. 


ASATUR emitirá factura legal detallando el costo total, incluido el Impuesto al 


Valor Agregado y de los servicios mencionados en el presente Contrato, y 


entregará al EXPOSITOR el día del inicio de la Feria. Vencido el plazo final, sin 


haber EL EXPOSITOR depositado y/o abonado el canon de la locación o en su 


caso, suscripto el contrato respectivo, ASATUR podrá disponer libremente, del 


espacio que se había reservado a favor de EL EXPOSITOR.   


CUARTA: EL EXPOSITOR está obligado a cubrir la atención de su stand, todos 


los días de la Feria, 30 minutos antes de la hora de apertura y 15 minutos después 


del cierre y a mantener personal en sus respectivos lugares. Será por cuenta del 


EXPOSITOR la presentación de su stand, que deberá ser retirado a la 


terminación de la Feria, dejando el sitio en las mismas condiciones en que lo 


recibió.   


QUINTA: En caso que la feria no pueda llevarse a cabo por caso fortuito o 


razones de fuerza mayor, ASATUR deberá comunicar de inmediato esta 


situación al EXPOSITOR, y deberá devolver al EXPOSITOR el equivalente al 


100% de los valores abonados por el mismo en un plazo máximo de 5 días 


corridos. En caso que la feria fuera suspendida y recalendarizada por decisión de 


ASATUR, ésta deberá comunicar de inmediato esta situación al EXPOSITOR. 


Recibida la notificación, EL EXPOSITOR tendrá la opción de confirmar o no su 


participación. Si EL EXPOSITOR decidiera no participar de la feria en la nueva 


fecha propuesta por ASATUR, quedará resuelto el presente contrato sin que por 


ello ASATUR pueda reclamar al EXPOSITOR por concepto alguno y obligándose 


a devolver al EXPOSITOR la totalidad de lo que se hubiere abonado en un plazo 


máximo de 5 días corridos.   







 


  


  


SEXTA: Este Contrato se regirá por las disposiciones del Reglamento General 


FITPAR 2024 y supletoriamente por las normas del Código Civil paraguayo 


referentes a la locación. Tendrá vigencia hasta 24 horas después de la 


terminación de la Feria.   


SÉPTIMA: EL EXPOSITOR no podrá ceder ni subarrendar el espacio locado, sin 


el consentimiento expreso y por escrito de ASATUR.   


OCTAVA: Para todos los efectos emergentes de este Contrato, las Partes fijan 


domicilio en los lugares indicados en el encabezamiento y se someten a la 


jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Asunción, capital de la 


República del Paraguay, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que 


pudiere corresponder.   


En prueba de conformidad, firman las partes en dos ejemplares de un mismo 


tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Asunción, Capital de la República del 


Paraguay en el lugar y fecha del encabezamiento.   


 Por El EXPOSITOR -           _______________________   


   


 Firma y Sello             ……………………………….   


  


                Representante Legal  


  


  


   


Por ASATUR -           ______________________                                


Firma y Sello           Mónica Costa Barriocanal   


    Presidente   
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Hoja Adicional de Firmas


Anexo
 


Número: 
 


 
Referencia: CONTRATO MODELO - Participación Institucional en FITPAR 2024


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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